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¿Qué es la Comisión Reguladora de Energía?

• La CRE es un órgano regulador coordinado en

materia energética, promotor del desarrollo

eficiente del sector y del suministro confiable de

hidrocarburos y electricidad

• La CRE cuenta con personalidad jurídica propia,

autonomía técnica y de gestión, así como

autosuficiencia presupuestaria
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Operador Independiente 

del Sistema 

y del Mercado 

Transmisión Distribución

Suministro y 

Comercialización
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Generación Transmisión Distribución

Suministro/

Comercialización

Modelo de Industria 

Monopólica (1995-2012)
Modelo de Industria Abierta (2013/2014 - hacia adelante)

Generación 

por parte de 

particulares
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60
Atribuciones

Atribuciones

• Otorgamiento de 

permisos de generación 

eléctrica 

(autoabastecimiento, 

cogeneración, 

importación, 

exportación, producción 

independiente de 

energía y pequeña 

producción)

• Regulación básica entre

permisionarios y CFE.

1. Atribuciones en toda la cadena de 

valor.

2. Otorgar permisos de Generación y 

Suministro, y autorizar importación y 

exportación de electricidad.

3. Vigilar el Mercado Eléctrico Mayorista.

4. Determinar las Tarifas de 

Transmisión, Distribución y  Suministro 

Básico.

5. Regular las condiciones para la 

prestación de los servicios.

6. Regular las condiciones técnicas para 

el funcionamiento del SEN.L
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* La LORCME incorpora 54 atribuciones adicionales.
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Atribuciones de la CRE en materia de energía eléctrica



• Capacidad Instalada:

≈ 75.7 GW1

• Generación:

≈ 329 TWh1

• Demanda Integrada Pico:

≈ 43 GW1

• Población:

≈ 124 millones2

• Líneas de Transmisión: 

107 042 km1

• Líneas de Distribución: 

829 925 km1

Sistema Eléctrico Nacional
Estado actual
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Fuente:

1. PRODESEN 2018 – 2032

2. Proyección CONAPO 2018



La implementación de la Reforma Energética avanza hacia la

consolidación de un Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) dinámico y

competitivo
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Ley de 

Transición 

Energética

(2015) 

Tarifas de 

Transmisión y 

Distribución 

2016-2018 

(2015)

Reglas

del MEM

(2015)

Creación de 

empresas 

de la CFE

(2016)

Publicación 

del 

Código de 

Red

(2016)

Fondo de 

Servicio 

Universal 

Eléctrico

(2016)

La CRE 

asume la 

vigilancia del 

Mercado

(2017) 

Mercado 

para el 

Balance de 

Potencia

(2017) 

Asignación 

de 

contratos 

legados 

(2017)

Ley de la 

Industria 

Eléctrica

(2014)

Regulación 

para 

Generación 

Distribuida

(2017) 

Tarifas de 

Suministro 

Básico

(2017)

Nuevo Modelo 

de Contratación 

para Líneas de 

Transmisión 

Eléctrica 

(2017) 

3ª Subasta de 

Largo Plazo

(2017) 

1ª y 2ª 

Subastas de 

Largo Plazo

(2016) 

3ª Subasta 

de 

Largo Plazo

(2017) 

Política de 

subsidios para 

Suministro 

Básico

(2017)

Regulación 

para 

Abasto 

Aislado

(2017)

Inicio de 

operaciones 

del MEM 

(2016)
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Generación DistribuciónTransmisión Comercialización Usuarios

Despacho

CFE

Privados

IPPs

Autoabasto

Cogeneración

Exportación

Importación

Empresa estatal verticalmente integrada  con

monopolio del servicio público

+

Generación privada para consumo propio

o para venta a CFE

Antecedentes: Organización de 1992 – agosto 2014

Previo a la publicación de la Ley de la Industria Eléctrica



Permisos de generación de energía eléctrica,
modificaciones, transferencia de derechos,
autorizaciones para la importación y exportación, así
como el cumplimento de obligaciones.

Gestión de certificados de energías limpias.

Disposiciones para el cálculo de la energía libre de
combustible.

Condiciones generales para la prestación del
suministro eléctrico.

Definición de nuevos esquemas tarifarios
para las actividades reguladas.

Disposiciones para empoderamiento de los
Usuarios Finales.
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Estructura del nuevo mercado eléctrico
(Disposiciones emitidas por la Comisión / Base Beneficios esperados en el Suministro Eléctrico )

Disposiciones para garantizar el Acceso Abierto y
Prestación de los Servicios en Transmisión y
Distribución.

Criterios de eficiencia, calidad, confiabilidad,
continuidad, seguridad y sustentabilidad del SEN.
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Separación Horizontal

6 Empresas 
Subsidiarias 

de Generación

1 Empresa 
Subsidiaria para 

administrar 
Contratos PIE

1 Empresa Filial 
para Contratos de 

Interconexión 
Legados

1 Empresa Subsidiaria 
responsable del servicio 

de Transmisión con 
Control del Estado

1 Empresa Subsidiaria 
responsable del servicio 

de Distribución con 
Control del Estado

1 Empresa Filial 
Suministradora de 

Servicios Calificados

1 Empresa Subsidiaria 
Suministradora de 
Servicios Básicos

Reestructura de la Comisión Federal de Electricidad (CFE)
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Operación del Sistema  /  Operación del Mercado Eléctrico Mayorista

Analiza las solicitudes y firma los contratos de Participantes del 
Mercado

Determina la asignación y el despacho de las Centrales Eléctricas

Realiza las liquidaciones de los PM

Determina las obras de conexión e interconexión

CENACE: Operador del Sistema y del Mercado
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No son 
Participantes 
de Mercado

Tensiones:

>= 69 kV

Tensiones:

< 69 kV

DistribuciónTransmisión
Transportistas y 
distribuidores

Transmisión y distribución



Fuentes de energía y procesos de generación de electricidad cuyas emisiones o

residuos, no rebasen los umbrales establecidos en las disposiciones reglamentarias.

Artículo 3, fracción XXII

a) Viento

g) Aprovechamiento 

de hidrógeno

h) Centrales 

hidroeléctricas 

i) Energía nucleoeléctrica 

j) Procesamiento de esquilmos 

agrícolas o residuos sólidos urbanos

k) Energía generada por 

centrales de cogeneración 

eficiente.

l) Ingenios azucareros.

m) Centrales térmicas con procesos de 

captura y almacenamiento geológico o 

biosecuestro de bióxido de carbono.

n) Tecnologías de bajas 

emisiones de carbono 

o) Otras tecnologías 

que determinen

Ley de la Industria Eléctrica

Emitir Criterios de eficiencias mínimas y

de emisiones contaminantes.

Energías Limpias

b) Radiación Solar

c) Energía oceánica

Poder calorífico del 

metano y otros gases

e) Bioenergéticos

d) Calor de yacimientos 

geotérmicos
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En concordancia con la LTE,

Artículo Transitorio Décimo Sexto

Marco Jurídico



La legislación mexicana establece metas de generación de energía
eléctrica a partir de fuentes limpias

La Primera y la Segunda Subasta de Largo 

Plazo contribuirán a la generación limpia en 

1.9% y 3%

a partir de 2018 y 2019, respectivamente. 
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Mercado de Certificados de Energía Limpia (CEL)

Sin el uso de combustibles 

fósiles

¿Cuántos CEL se reciben por la generación?

Cuando se utilizan 

combustibles fósiles

1 CEL por cada 

MWh generado

1 CEL por cada MWh 

generado multiplicado por el 

porcentaje de energía libre 

de combustible

Artículos 5 y 6 de los Lineamientos que establecen los Criterios para el Otorgamiento de Certificados De Energías Limpias y los Requisitos para su Adquisición (LIN)

Cuando se utiliza Generación 

Limpia Distribuida

1 CEL por cada MWh 

generado dividido entre 

el porcentaje de energía 

entregada



Los CEL ayudarán a:

Alcanzar las metas de 

Paris reduciendo GEI

Alcanzar la meta 

nacional de Generación 

a partir de Energías 

Limpias

Descarbonizar la 

Economía

Dar cumplimiento 

a las Metas de 

Desarrollo 

Sustentable

Atraer nuevas 

inversiones limpias a 

México

Establecer un marco legal que permita 

cumplir las obligaciones en materia de 

Energías Limpias y de Reducción de 

Emisiones.
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Diseño del Mercado: Varios Mercados y Productos

Energía y reserva co-
optimizada  y nodal

Para balancear y 
satisfacer las 
necesidades 
adquiridas 

principalmente en el 
mercado de largo 

plazo

Procurar contratos de 
energía de tres años

Un único mercado 
organizado y boletinado
de forma voluntaria en 

un sistema de 
certificados

Suscripción de 
contratos de más de 

15 años para energía, 
potencia y certificados 

de energías 
renovables

I. Mercado de Corto 
Plazo ( Energía y 

Reservas Operativas)

II. Mercado de Corto 
Plazo de Potencia

III. Mercado de 
Mediano Plazo de 

Energía

IV. Mercado de 
Certificados de 
Energía Limpia

V. Mercado de Largo 
Plazo

Inició en enero de 
2016

Inició en marzo de 
2017 26 de febrero de 2018 Inició en 2018 4ta subasta en 2018
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9,000 MDD de inversión

Incremento de 7600 MW a la capacidad de 

generación actual en México

Chih

Coah

BC

NL

Tamps

Oax

SLP

Gto

Ags

Mor

Pue

Son SIMBOLOGÍA:

Solar Eólica

Hidroeléctrica
Ciclo

Combinado

BCS

Jal

TX

Querétaro

Michoacán

Geotérmica

Tlax

En la tercera subasta se alcanzó un precio promedio de Energía Limpia (Energía + CEL) de 20.57 dólares/MWh, un 38% menor a la Segunda Subasta y uno de los 

precios más bajos observados a nivel mundial

En la tercera subasta, por primera vez, se contó con la
presencia de compradores distintos a la CFE:

Yuc

Turbogas

Como resultado de las Tres Subastas de Largo Plazo del Mercado Eléctrico, 19 estados

de la República se beneficiarán con el desarrollo de 70 nuevas centrales eléctricas

(correspondientes a 76 ofertas ganadoras)
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Evolución de los precios promedio de energía solar en subastas, 

agosto 2013 – diciembre 2017

* Dólares por Megawatt-hora

** Megawatts. El tamaño de los círculos en la gráfica está asociado a la capacidad de cada país

Recuperado de: https://www.greentechmedia.com/articles/read/mexico-record-solar-prices-are-below-the-cost-of-gas-and-coal#gs.nYP_QjA

Asimismo, México ha sido el autor de las tres subastas con mayor capacidad de

América Latina, logrando cada vez costos menores. Esto ha permitido que la

energía solar sea más competitiva que el gas natural y el carbón

Actualmente, México se encuentra en 

el rango promedio de 60-80 usd/MWh

https://www.greentechmedia.com/articles/read/mexico-record-solar-prices-are-below-the-cost-of-gas-and-coalgs.nYP_QjA
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Actualmente, México cuenta con 231 centrales de energía renovable en operación que
representan 18,623 MW de capacidad instalada. Las tres primeras subastas eléctricas
añadirán 67 nuevas centrales de energía renovable, es decir 7,654 MW (correspondientes
a 74 ofertas ganadoras)

Solar 

fotovoltaica

Eólica

Geotérmica

Tecnología:

Mapa de las 67 nuevas centrales de energía renovable en 18 

estados de la República 



La Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica establecía que la Comisión

Federal de Electricidad era la responsable de desarrollar el Programa de

Obras e Inversiones del Sector Eléctrico (POISE). Este Programa, consistía

en la estrategia de planeación del Sistema Eléctrico Nacional.

• El POISE era elaborado por la CFE y

aprobado por la Secretaría de Hacienda y

la Secretaría de Energía.

• Basado únicamente en el criterio de

mínimo costo.

• La CRE participaba proporcionando

información consistente en los permisos

otorgados y solicitados.

• El POISE era elaborado anualmente y

preveía una estrategia de expansion a 15

años.

Programas de Obras - Marco regulatorio anterior



Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional: PRODESEN

Nuevo marco regulatorio
Programas de Obras - Marco regulatorio actual



Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional (PRODESEN)

2018-2032: la planeación en materia eléctrica es clave para detonar la

competitividad del país

Distribución

Transmisión

Generación

84%

7%

9%
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100
Mil millones de dólares 

en los próximos 15 años

Se tienen previstos 66 GW de capacidad adicional para satisfacer la

demanda de energía eléctrica en el periodo 2018-2032 1

65% tecnologías limpias

35% tecnologías convencionales

1/ Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional (PRODESEN) 2018-2032
MDP: Millones de Pesos
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¿Qué es el Código de Red?

El Código de Red contiene los requerimientos técnicos

mínimos necesarios para asegurar el desarrollo eficiente de

todos los procesos asociados con el Sistema Eléctrico Nacional:

planeación, operación, acceso y uso del SEN.

Es atribución de la Comisión Reguladora de Energía expedir,

aplicar, vigilar y monitorear la regulación en materia de

eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y

sustentabilidad.

Estructura del Código de Red

=
Criterios 

técnicos 

generales 

del SEN

Disposiciones 

Operativas del 

SEN

Código 

de Red

Reglas 

Generales

-Manuales

-Procedimientos

-Anexos

Los criterios técnicos incluidos en la regulación expedida por la

CRE son de observancia obligatoria para todos los

integrantes de la Industria Eléctrica (CENACE, Transportistas,

Distribuidores, Generadores, Centros de Carga, etc.).



Nuevas Reglas para Garantizar el Acceso a las Redes
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Disposiciones del Acceso Abierto 
y Prestación de los Servicios en 

Transmisión y Distribución

(RES/948/2017)

Tarifas de 
Transmisión

(A/045/2015)

Ingreso requerido 2018 45,025 
millones de pesos.

Ejemplo:

Tarifas tensiones mayor o igual a 
220 kV, generadores: 0.0553 y 
consumidores: 0.0696 pesos/kWh

Tarifas de Distribución

(A/074/2015)

16 divisiones de distribución, 

un ingreso requerido de 97,451 

millones de pesos.

Una tarifa promedio de 2.4807 

pesos/MWh-mes

Tarifas del Operador: 
Cenace

(A/068/2017)

Ingreso requerido de 2,676 millones 

de pesos*, tarifas en centavos de 

pesos/MWh para generadores de 

2.8644 y cargas 7.4864

Criterios mediante los que se establecen las 
características específicas de la infraestructura 

requerida para la Interconexión

(DOF 02/06/2015)

DOF 29/01/2018 DOF 18/01/2018

*ingreso requerido de 2017, la tarifa se encuentra en revisión

Manual para la Interconexión de Centrales 
Eléctricas  y Conexión de Centros de Carga

(DOF 09/02/2018)

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5425779&fecha=16/02/2016
http://organodegobierno.cre.gob.mx/acuerdo.aspx?id=452
http://organodegobierno.cre.gob.mx/acuerdo.aspx?id=462
http://organodegobierno.cre.gob.mx/acuerdo.aspx?id=639
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5394833&fecha=02/06/2015
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5511619&fecha=29/01/2018
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5511619&fecha=29/01/2018
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5394833&fecha=02/06/2015


Nuevo Esquema de Asociaciones y Contratos para Trasmisión:
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(A/009/2016)

• El ganador de la licitación es 

quien presente el valor 

presente neto más bajo

• El requerimiento anual incluye 

todos los gastos y la 

rentabilidad esperada por el 

postor

• El ingreso anual se convierte en 

un complemento a los requisitos 

generales de ingresos y se pasa 

a los consumidores a través de 

tarifas

• Requisito anual ajustado a los 

índices anuales indicado en la 

regulación

La regulación es aplicable a los 

proyectos incluidos en el 

PRODESEN a ser desarrollado bajo 

los nuevos esquemas contractuales

El ingreso anual se establecerá como resultado de 

un proceso competitivo

La Regulación de la CRE 

estable los requerimientos 

para los proyectos  

privados y asociaciones 

público-privadas (Arts. 30, 

31 LIE)

http://organodegobierno.cre.gob.mx/acuerdo.aspx?id=492


Licitaciones en proceso
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-Longitud:

HVDC, Yautepec – Ixtepec

1,200 MDD 
de inversión 

estimada

Fallo: marzo 2019

1,109 MDD 
de inversión 

estimada

HVDC, Interconexión BC-SIN

Fechas relevantes:

1,200 km-c (CD)

-Tensión: 

±500 kV

-Capacidad de transmisión: 

3,000 MW

Características Características

-Longitud:

1,400 km-c (CD)

-Tensión: 

±500 kV

-Capacidad de transmisión: 

1,500 MW

Fallo: febrero 2019

Fechas relevantes:

http://www.proyectosmexico.gob.mx/proyecto_inversion/024-linea-de-transmision-de-corriente-directa-yautepec-ixtepec/
http://www.proyectosmexico.gob.mx/proyecto_inversion/716-interconexion-del-sistema-electrico-de-baja-california-con-el-sistema-interconectado-nacional/
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Generación distribuida
Desarrollo y Alcance de las DACG



Reforma Energética en relación al Sector Eléctrico

Noviembre 2018

La información contenida no representa la opinión del Órgano de la CRE 27

ComisionReguladoraEnergia cregobmx@CRE_Mexicowww.gob.mx/cre Comisión Reguladora de Energía

MC. César Emmanuel Valdez Sánchez

Unidad de Electricidad

Director de Confiabilidad Eléctrica


